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Of. No. 149-SSL-CNJ-2013

Señor Doctor

Jaime Pozo Chamorro.

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Presen te. -

En su despacho:

Deconformidad con lo dispuesto en el auto dictado por este Tribunal con fecha 24 de julio de 2013:
las 10M5, dentro del juicio No. 757-2011: que sigue TRIVIÑO ANDRADE JUAN contra
PETROINDUSTR1AL, remito a usted el proceso original en su integridad el cual se encuentra
integrado de la siguiente forma:

• Diecinueve cuctpos que corresponden al Juzgado Décimo Séptimo de Trabajo de Santa

filena, con mil ochocientas noventa ysiete fojas útiles (IS97)*^

• Un cuerpo correspondiente a setenta y nueve (79)/copias certificadas de la Primera Sala

Labora! Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas

• Un cuerpo que corresponde a la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Santa

Elena, con diecisiete fojas útiles (90).í-""

• Un cueipo de la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, con dieciséis fojas útiles

(16). ^

• Siendo un total de dos mil ochenta y dos fojas útiles (2082).

OBSERVACIONES:

En el tercer cuerpo correspondiente al Juzgado Décimo Séptimo de Trabajo Sama Elena entre las

fojas 219 y 221 se encuentra una hoja sin foliar.
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